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Estado   Solicitud: ANEXO 3 NUM 4314

Desde Juan Antonio Espinosa Acevedo <juan.espinosa@unidadvictimas.gov.co>
Fecha Mié 1/04/2026 12:03 PM
Para corocoradellano@hotmail.com <corocoradellano@hotmail.com>; germanrocha735@gmail.com

<germanrocha735@gmail.com>; mifortuna6906@gmail.com <mifortuna6906@gmail.com>;
nancyrocharocha@hotmail.com <nancyrocharocha@hotmail.com>

Señores (as)

YOLANDA ROCHA DE ROCHA

MARLY ROCHA ROCHA

DAGOBERTO ROCHA ROCHA

LUIS FERNANDO ROCHA ROCHA

GERMAN ROCHA ROCHA

MARCO ANTONIO ROCHA ROCHA

MARTHA INES ROCHA ROCHA

NANCY ROCHA ROCHA

VIRGINIA ROCHA ROCHA

corocoradellano@hotmail.com

germanrocha735@gmail.com

mifortuna6906@gmail.com

nancyrocharocha@hotmail.com

 

Solicitud: ANEXO 3 NUM 4314

 

Por medio de la presente comunicación la Dirección de Reparación de la Unidad para las
Víctimas, les informa que:

 

1. La Resolución de constatación No. 1365 del 21 de noviembre de 2025, fue trasladada por
la Comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas listadas
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en el Anexos 3_4314  de la Sentencia, siendo efectivamente recibida en la UARIV el  19
de  diciembre del  2025.

 

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con
el “PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS
INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta
Dirección.

Los pasos que debe surtir una solicitud son:

a. Recepción solicitud de pago o Constatación.   

b. Análisis preliminar o subsanación.   

c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.   

d. Elaboración del acto administrativo.

e. Notificación del acto administrativo. 

f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia. 

 El estado actual en el que se encuentra la solicitud es: b. Análisis preliminar o subsanación.
Por ese motivo, les solicito me envíen:

 

i) Copias de las certificaciones bancarias actualizadas cuyos titulares sean cada uno
de ustedes (PDF). Confirmen que las cuentas  se encuentran activas para recibir el
monto correspondiente a esta transacción. 

 

ii) Copias de sus documentos de identificación legibles de las 2 caras (PDF).

 

iii) Declaración extrajuicio en la que manifiesten, bajo la gravedad de juramento, que los
declarantes son los únicos beneficiarios y que no tienen conocimiento de la existencia
de otras personas con igual o mejor derecho.

 

Nota: En caso de residir en el exterior y no contar con una cuenta bancaria nacional, puede
enviar la certificación bancaria de la cuenta que tenga en el exterior (debe tener código SWIFT,
IBAN, etc) y copia del documento de identidad con el que abrió la cuenta (ejemplo
PASAPORTE, DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL PAÍS, etc.).

 

La implementación efectiva de la medida de indemnización (pago), se encuentra sometida a la
asignación de recursos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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De presentarse alguna novedad o situación que afecte el procedimiento de reconocimiento y
pago de la medida de indemnización, la misma será informada mediante comunicación similar
a esta.

 

Atentamente,

 

Secretaría General

JUAN ANTONIO ESPINOSA ACEVEDO

Contratista

juan. espinosa@unidadvictimas.gov.co

Carrera 85D No. 46A-65 Piso 5

Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá, Colombia

www.unidadvictimas.gov.co
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